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EI PIAN dE TTAbAJO dENOM¡NAdO ,,FORTALECIMIENTO DE ACCIONES PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA A TRAVÉS DEt
PATRULLAJE MUNtCtpAL tNTEGRADO"; Informe N" 330-2020-SGOV|-GSC-MDCC; proveído No 1601-2020_cSC.MDCC; Informe No 265_2020_
MDCC/GPPR;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Const¡tución Politica del Estado, las municipalidades provinciales y
distritales son los órganos de gobierno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
autonomÍa que según e¡ artÍculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972, .adica en la facultad de ejercer actos
de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 195'¡nc¡so 8 de la Constitución Polít¡ca del Perú, prescr¡be que los gobiernos locales son competentes para desarrollar
y regular activ¡dades y/o servic¡os en materia de educación, salud, vivienda, saneamiento, med¡o amb¡ente, sustentab¡lidad de los recursos
nalurales, transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y
deporte, conforme a ley;

Que, en el artículo 14" del Decreto Supremo N'362-2019-EF, establece que "14.1. los recursos que se transf¡eren en el marco del pl,
lo cual incluye los recursos por el cumplimiento de metas y los correspond¡entes al Bono adicional, son iecursos adicionales al presupuesto
institucional de la municipalidad, y tienen como sustento fáctico el cumplimiento de determ¡nadas metas, frente a lo cual procede su oiorgamiento.
En consecuencia, la priorizac¡ón en el uso de dichos recursos debe garant¡zar el sosten¡miento de metas de años anterioies y/o el cumplimiento de
las metas establecidas en el año en curso. 14.2Pata el uso de los recursos transferidos en el marco del Pl, se aplican los mtsmos supuesros y
restricc¡ones normativas establecidas para la utilización de los recursos públicos"; por otro lado, a través del Decreto SuDremo N" 044-2020-pCM
y sus prórrogas, se declara él Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nac¡ón a consecuencia del
brote del COVID-19; se dlspone el aislam¡ento social obligatorio (cuarentena); y se dictan restricciones en el ámbito de la actividad comerc¡al,
act¡vidades culturales, establec¡mientos y actividades recreativas, holeles, restaurantes, entre otras disposiciones;

Que, med¡ante Informe No 330-2020-SGOVI-GSC-MDCC, de la Sub Gerenc¡a de Operaciones y Vigilancia Interna, se remite et Ptan de
TTAbAJO dENOMiNAdO .FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES PARA LA SEGURIDAD oIUDADANA A TMVÉS DEL PATRULLAJE MUNIcIPAL
INTEGRADO', el mismo que cuenta con el s¡guiente OBJETIVO GENERAL: Plantear la implementación de acciones para mejorar el patrultaje
lntegrado Municipal que se desarrolla, logrando la sostenibilidad de la meta 22 del Pro$ama de Incentivos, ll semestre - 2018, considerando ia
activ¡dad 1 'Eiecución del Patrullaje Integrado por Sector"; por otro lado, el Plan de Trabajo señala que para el cumptimiento de sus objet¡vos se
requ¡ere de un presupuesto total de s/ 889,644.00 (ocHoclENTos oCHENTA y NUEVE MtL sEtsctENTos CUARENTA y CUATRO CON
99f ggSOlFq)r para la adquisición de b¡enes y/o servicios, presupuesto otorgado mediante disponibil¡dad presupuestat inserta en el Informe No
265-2020-MDCC/GPPR, de la Gerencia de Planificac¡ón, Presupuesto y Raóionalización, cuyo gasto será cargado en la Actividad "patru¡aje
Mun¡cipal por Sector - Serenazgo";

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201g-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del pliego ve la neces¡dad de desconcentrar la
admin¡stración y delegar funciones administrativas en el Gerente Municipal y ot[os funcionarios; determinañdo en su artículo primero, numeral 49,
delegar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar planes de trabajo conforme a la normativa competente'; por lo tanto, este despacho se
encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N. 27972,
así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual da Organización y Funiiones (MOfl, ámbos instrumentos de la
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia:

SE RESUELVE:

ARTfCULO PR|MERO.- APROBAR, el Plan de Trabaio denom¡nado "FoRTALECtMtENTO DE ACCTONES PARA LA SEGURTDAD CtuDAoANA
A TMVÉS DEL PATRULLAJE MUNICIPAL INTEGMbO', considerando lo establecido en el mencionado ptan de trabajo, instrumento que formará
parte integrante de esta resoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestat por ta suma de s/ 889,644.00 (ocHoctENTos oCHENTA y NUEVE MtL
SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 SOLES), cuyo gasto será cargado en la Actividad 'Patrullaje Municipat por SectoÍ -
Serenazgo".

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Gerenc¡a de Segur¡dad Ciudadana, el seguim¡ento, superv¡sión y control de la ejecución del plan de
Trabajo, deb¡endo vigilar y fiscal¡zar las acciones del responsabte del proyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Operaciones yVigilancia Interna, la responsabilidad de los costos y ejecución det ptan
de trabajo; debiendo presentar los informes necesarios, sobre el avance del mismo, así como un informe final con los resultados obtenidos.

ARTfCULO QUINTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notif¡car y archivar la presente resolución,
pudiendo util¡zarel med¡o más ¡dóneo para su cumptimiento en el marco de la ley.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de ta presente Resotución en et Portat Institucional
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Coloraoo.

ARTÍCULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente dec¡sión.

Y ARCHIVESE.
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